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ABREVIATURAS UTILIZADAS EN EL PRESENTE LAUDO 

Abreviatura Descripción 

Acuerdo Antidumping Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.19.t9 
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1.6.  El 16 de diciembre de 2019 invité a Rusia a que formulara observaciones sobre la carta de 
Ucrania. El 17 de diciembre de 2019 Rusia envió una carta en la que afirmaba que las razones 
aducidas por Ucrania no justificaban la prórroga solicitada. No obstante, habida cuenta de las 
vacaciones de invierno y en aras de una participación constructiva en este arbitraje, Rusia indicó 
que estaría de acuerdo en que la fecha de presentación de la comunicación escrita de Ucrania se 
trasladara al 23 de enero de 2020, la fecha de presentación de la comunicación escrita de Rusia se 
trasladara al 6 de febrero de 2020 y la fecha de la audiencia se trasladara al 27 o 28 de febrero 
de 2020. 

1.7.  Teniendo en cuenta la solicitud de Ucrania y las observaciones de Rusia, el 18 de diciembre 
de 
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3.2  Mandato del árbitro de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD 

3.3.  
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de aplicación.16 Antes bien, la medida de aplicación propuesta debe "est[ar] comprendida en el 
ámbito de las medidas admisibles que pueden adoptarse para aplicar las recomendaciones y 
resoluciones del OSD".17 En concreto, los medios de aplicación elegidos por el Miembro que ha de 
proceder a la aplicación deben ser por su forma, naturaleza y contenido aptos para poner a dicho 
Miembro en conformidad con sus obligaciones en el marco de la OMC.18 Así pues, el método de 
aplicación elegido debe poder poner al Miembro en conformidad con sus obligaciones en el marco 
de la OMC dentro de un plazo prudencial, con arreglo a la directriz del párrafo 3 c) del artículo 21 
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e. 





WT/DS493/RPT* 
 

- 15 - 

 

  

obligaciones en el marco de la OMC dentro de un plazo prudencial.52 Las características de la medida 
que ha de adoptarse para la aplicación son un factor crucial del plazo prudencial.53 Una combinación 
de medidas legislativas y administrativas, como las propuestas por Ucrania, requerirá 
inevitablemente más tiempo que la aplicación que puede lograrse por medios administrativos. 
A continuación, examino los medios administrativos de aplicación disponibles en el marco de la Ley 
contra las importaciones objeto de dumping, así como las modificaciones legislativas propuestas por 
Ucrania. 

3.4.1.1  Medios administrativos en el marco de la Ley contra las importaciones objeto de 
dumping 

3.20.  Comienzo mi análisis con el argumento de Rusia de que el párrafo 6 del artículo 5 de la Ley 
contra las importaciones objeto de dumping faculta a la Comisión para adoptar una decisión sumaria, 
entre otras cosas, sobre la aplicación de las medidas antidumping, y de que no es necesario realizar 
un examen administrativo ni introducir modificaciones legislativas a efectos de la aplicación en la 
presente diferencia.54 A ese respecto, Rusia se basa en decisiones anteriores adoptadas por la 
Comisión en el sentido de que no era necesario realizar un examen administrativo.55 

3.21.  En el párrafo 6 del artículo 5 de la Ley contra las importaciones objeto de dumping se 
enumeran, en términos generales, las decisiones que la Comisión puede adoptar.56 En esa 
disposición no se especifican los trámites que deben completarse antes de que la Comisión pueda 
adoptar esas decisiones; esos trámites y otros requisitos se establecen en otras disposiciones de la 
Ley contra las importaciones objeto de dumping. Por consiguiente, considero que el párrafo 6 del 
ar



WT/DS493/RPT* 
 

- 16 - 

 

  

personas.
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extinción, tenía un margen de dumping 



WT/DS493/RPT* 
 

- 19 - 

 

  

3.28.  Tomo nota del argumento de Ucrania de queque su situación es similar a la de la Unión 
Europea en el asunto CE - Ropa de cama. Ucrania afirma que el plazo prudencial en ese asunto 
permitió que la Unió36.7 
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consiguiente Ucrania no necesita recopilar datos adicionales.87 Rusia añade que los plazos 
propuestos por Ucrania no reflejan los plazos 
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3.37.  Habida cuenta de las constataciones del Grupo Especial y del Órgano de Apelación de que se 
trata, no excluyo que el Ministerio pueda compilar información y datos adicionales relativos a los 
proveedores de gas pertinentes para reconstruir el valor normal. Por consiguiente, la aplicación en 
esta diferencia podría no ser tan sencilla como apunta Rusia, y considero que mi determinación 
debería otorgar algún tiempo al Ministerio para emitir cuestionarios y compilar y examinar la 
información y los datos adicionales. Además, teniendo presente la naturaleza de la aplicación que 
Ucrania se propone realizar, y consciente de que los exportadores y productores investigados se 
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alcance limitado del examen administrativo en cuestión, no estoy persuadido de que llevarlo a cabo 
en un plazo más breve que el que Ucrania propone vulneraría, en las circunstancias de la presente 
diferencia, el derecho al debido proceso. Al mismo tiempo, considero que el examen que debe 
realizarse en la presente diferencia necesitará más de los dos meses propuestos por Rusia. De hecho, 
considero muy dudoso que un plazo de dos meses permita a las autoridades investigadoras 
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resoluciones del OSD en el asunto Ucrania - Vehículos automóviles para el transporte de personas 
en dos meses.127 

3.44.  En principio, no descarto que una situación de "grave tensión internacional" pueda constituir 
una circunstancia del caso y, por tanto, pueda ser pertinente para mi determinación del plazo 
prudencial.128
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ANEXO A 

RESUMEN DE LA COMUNICACIÓN DE UCRANIA 

1. INTRODUCCIÓN 

1. El Órgano de Solución de Diferencias (OSD) adoptó las recomendaciones y resoluciones del 
Grupo Especial y del Órgano de Apelación en la diferencia Ucrania - Medidas antidumping sobre el 
nitrato de amonio (DS493) en su reunión celebrada el 30 de septiembre de 2019. Inmediatamente 
después, en la reunión del OSD del 28 de octubre de 2019, Ucrania informó al OSD de que se 
proponía aplicar las recomendaciones y resoluciones de dicho Órgano, pero que necesitaría un plazo 
prudencial para hacerlo. 

2. Esta es la primera vez que el OSD constata que las medidas antidumping aplicadas por Ucrania 
son incompatibles con las normas de la Organización Mundial del Comercio (OMC). En consecuencia, 
la legislación de Ucrania no establece actualmente ningún procedimiento destinado específicamente 
a poner las medidas antidumping en conformidad con las recomendaciones y resoluciones del OSD. 
Por lo tanto, el proceso de aplicación en esta diferencia deberá efectuarse en dos fases. En primer 
lugar, Ucrania tendrá que adoptar el marco legislativo necesario para iniciar y llevar a cabo un 
examen de las medidas antidumping. Más concretamente, Ucrania tendrá que revisar la Ley de 
Ucrania "sobre la protección del productor nacional contra las importaciones objeto de dumping", 
de 22 de diciembre de 1998, Nº 330-XIV, y adoptar una versión actualizada de la misma (Proyecto 
de Ley de Ucrania "sobre la protección contra las importaciones objeto de dumping", en adelante 
denominado "Proyecto de Ley contra las importaciones objeto de dumping"). En una segunda fase, 
Ucrania llevará a cabo un examen de las medidas antidumping en litigio. Ucrania no podrá iniciar 
esta segunda fase hasta que se haya modificado su legislación. 

3. Ucrania tiene la intención de aplicar plenamente las recomendaciones y resoluciones del OSD 
lo antes posible, pero para ello prevé que se necesitará un plazo no inferior a 27 meses en total. 

2. PRIMERA ETAPA: ADOPCIÓN DEL PROYECTO DE LEY CONTRA LAS IMPORTACIONES 
OBJETO DE DUMPING 

4. A fin de aplicar las recomendaciones y resoluciones del OSD en esta diferencia, en una primera 
etapa Ucrania tendrá que adoptar el Proyecto de Ley contra las importaciones objeto de dumping, 
ya que actualmente la Ley de Ucrania "sobre la protección del productor nacional contra las 
importaciones objeto de dumping", de 22 de diciembre de 1998, Nº 330-XIV, no prevé la posibilidad 
de que se inicie un procedimiento de examen de las medidas antidumping como forma de cumplir 
las recomendaciones y resoluciones del OSD. 

5. En efecto, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Ucrania "sobre la protección del productor 
nacional contra las importaciones objeto de dumping", de 22 de diciembre de 1998, Nº 330-XIV: 

¶ no existe la posibilidad de que el Ministerio inicie un procedimiento de examen de las 
medidas antidumping de oficio sobre la base de las recomendaciones y resoluciones 
del OSD o sin una solicitud preliminar al respecto; 

¶ no existe la posibilidad de iniciar tal examen basándose específicamente en el hecho de 
que determinadas medidas antidumping se han declarado incompatibles con las 
obligaciones que incumben a Ucrania en el marco de las normas de la OMC; y 

¶
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4. CIRCUNSTANCIA DEL CASO: GRAVE TENSIÓN INTERNACIONAL 

11. Una circunstancia del caso que debe tener en cuenta el Árbitro en este asunto concreto es el 
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7. Por consiguiente, la Federación de Rusia pide al Árbitro que considere que solo debería 
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15. Sin embargo, incluso si se realizara un examen (quod non), la Federación de Rusia no está de 
acuerdo en que Ucrania deba llevar a cabo un examen exhaustivo de 12 meses para aplicar las 
recomendaciones y resoluciones del OSD. Árbitros anteriores han subrayado que ningún examen 
destinado a aplicar las recomendaciones y resoluciones del OSD debe constituir un examen de novo 
y que, aprovechando toda la flexibilidad que ofrece su ordenamiento jurídico, cabe esperar que los 
Miembros a los que incumbe la aplicación lleven a cabo esos exámenes en un plazo más corto que 
los utilizados en las investigaciones iniciales.11 


